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Comunicado 576 
 
 

Congreso CDMX insta prevenir violencia y acoso sexual en clubes de futbol 
 

● Fundamental deslindar responsabilidades, así como reforzar protocolos de 
prevención y marcos normativos para impedir que se repitan estas conductas  

 
21.03.23. El Congreso capitalino exhortó a la Fiscalía General de Justicia y al Instituto 
del Deporte, ambos de la Ciudad de México, y a la Comisión Nacional de Cultura Física 
y Deporte, a implementar campañas de prevención de violencia física y acoso sexual en 
los clubes de futbol. 
 
Al exponer la proposición, la legisladora Esther Silvia Sánchez Barrios (PRI) indicó que 
ante los casos de abuso y acoso sexual en los que están involucrados jugadores de 
futbol, grupos activistas como Mujeres Ola Azul han solicitado a diversas autoridades 
que estos presuntos delitos sean atendidos y que no se proteja a jugadores y directivos 
con estas conductas. 
 
“Es importante que la Universidad Nacional Autónoma México, su patronato y los 
directivos del club universitario se pronuncien sobre el tema y tomen las acciones 
necesarias para evitar que se repita cualquier acto de violencia contra deportistas y 
aficionados”, indicó la diputada, quien hizo un llamado a que cesen las amenazas en 
contra del colectivo que ha exigido justicia. 
 
Asimismo, enfatizó que deben reforzarse los protocolos de prevención y los marcos 
normativos, para que figuras públicas no tengan la posibilidad de aprovechar su estatus 
social, influencias o dinero para vulnerar los derechos de las y los ciudadanos.  
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